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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 759 
 

PROCESO: 
CUADERNO: 

DIVORCIO 
RECONSTRUCCION EXPEDIENTE 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2000-00163-00 
DEMANDANTE: JAIME CALDERON MARTINEZ 
DEMANDADO: FRANCENED PARA BRUITRAGO 

 

 

 
En audiencia de reconstrucción del expediente de que trata el art. 126 del C.G. 

del P., realizada el 26 de julio de 2021, se ordenó la terminación del proceso así 

como oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil de Zetaquira Boyacá 

informándole lo ocurrido dentro del presente asunto y que no fue posible 

encontrarlo. 

 

Por secretaría se procedió entonces a comunicar a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil de Zetaquira Boyacá mediante oficio civil No. 495 del 26 de julio de 

2021 enviado al correo electrónico susaconboyaca@registraduria.gov.co el 27 

de julio del año en curso. 

 

Entonces, observa el despacho que habiéndose ordenado la terminación del 

presente asunto así como librados y enviados los oficios dirigidos a la 

Registraduría Nacional del Estado Civil de Zetaquira Boyacá para lo de su cargo 

por parte de secretaría, no existe actuación alguna pendiente por efectuar de 

oficio, por lo que, se procederá a ordenar el archivo de las presentes diligencias.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: ORDENAR el ARCHIVO DEFINITIVO del expediente de la 

referencia de conformidad con el art. 122 del C. G. del Proceso. 

 
TERCERO: DEJENSE las anotaciones y constancias respectivas en el libro 

radicador. 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 

 
(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:susaconboyaca@registraduria.gov.co


Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Promiscuo 001

Juzgado De Circuito

Casanare - Monterrey

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 2157d343c45cd881cb471251562263480522966c7ccc5e96fddc6686c4d94693
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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 763 
 

PROCESO: 
CUADERNO: 

ORDINARIO R.C.E  
EJECUCION SENTENCIA  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2011-00039-00 
DEMANDANTE: FAUSTINO MELO TORRES 
DEMANDADO: DORA ISABEL ROJAS DUARTE Y OTROS 

 

 

Los ejecutantes DORA ISABEL ROJAS DUARTE, JORGE AUGUSTO ROJAS DUARTE 

y JORGE ENRIQUE ROJAS AGUIRRE en memorial remitido al correo institucional 

del juzgado el 9 de agosto de 2021 solicitaron que se ordene la entrega de los 

títulos judiciales consignados por el señor FAUSTINO MELO y además informaron 

que se dan por notificados de la terminación del proceso 

 

Al respecto, encuentra el despacho que no es posible acceder a la solicitud 

impetrada por el ejecutante, toda vez que el presente asunto se trata de un 

proceso de mayor cuantía de tal forma que cualquier solicitud debe hacerse por 

conducto de apoderado judicial o en su defecto, demostrarse derecho de 

postulación, por lo que, la solicitud debe efectuarse por intermedio de apoderado 

judicial. 

 

Además, los ejecutantes deben aclarar a que se refieren con que se dan por 

notificados de la terminación del proceso, toda vez que dentro del mismo no se 

ha ordenado su terminación y, si es su deseo solicitar la terminación del presente 

asunto, deberán presentar la solicitud por conducto de apoderado judicial 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

ARTICULO UNICO: ABSTENERSE de ordenar la entrega de los títulos 

judiciales consignados por el señor FAUSTINO MELO, por lo aquí expuesto. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE. 
 

 
 

 
(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Promiscuo 001

Juzgado De Circuito

Casanare - Monterrey

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 762 
 

PROCESO: 
CUADERNO: 

ORDINARIO R.C.E  
PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2011-00106-00 
DEMANDANTE: FLOR ANGELA UMAÑA Y OTROS 
DEMANDADO: HERIBERTO VARGAS Y OTROS  

 

 

Llega proveniente del Honorable Tribunal de Distrito Judicial de Yopal – 
Casanare, providencia de fecha dieciocho (18) de noviembre de dos mil quince 

(2015), revocando integralmente la sentencia de fecha 27 de julio de 2015 
proferida por este estrado judicial y condenando en costas de las dos instancias 
a la parte demandante y además, se allega providencia del 2 de junio de 2021 

mediante la cual la H. Corte Suprema de Justicia NO CASA la sentencia del 
Tribunal y condena en costas al recurrente, las cuales ya fueron liquidadas y 

aprobadas por el alto tribunal, por lo que, se obedecerá y cumplirá lo resuelto 
por el superior. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral primero del CGP por 
secretaria ordénese la liquidación de costas y agencias en derecho ordenadas 

por el H. Tribunal Superior de Yopal. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado  
 

DISPONE: 

 
 

PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resulto por el Honorable Tribunal de 
Distrito Judicial de Yopal – Casanare. 
 

SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se efectúe la liquidación de costas 
correspondiente a la primera y segunda instancia. Para tal efecto, inclúyase 

como agencias en derecho la suma indicada en el numeral tercero de la 
providencia del 18 de noviembre de 2015 proferida por el H. Tribunal de Yopal, 
esto es, la suma equivalente a tres (3) smlmv a favor de los demandados y para 

cada uno de ellos. 
 

TERCERO: Efectuado lo anterior, REGRESE el expediente al despacho para su 

correspondiente aprobación. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Promiscuo 001

Juzgado De Circuito

Casanare - Monterrey

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 761 
 

PROCESO: 
CUADERNO: 

EJECUTIVO SINGULAR  
MEDIDAS CAUTELARES 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2012-00172-00 
DEMANDANTE: ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE COLOMBIA 
DEMANDADO: FRUTOS DEL CASANARE ASOCIACION 

PRODUCTORES 
 

 
En auto del 15 de julio de 2021 se aprobó el remate del bien inmueble 
identificado con FMI No. 470-80122 por la suma de $325.889.800, ordenándose 

la entrega del bien subastado a la adjudicataria ROSALBA HERNANDEZ y 
requiriendo al secuestre para que en el término de tres (3) días procediera a la 

entrega del inmueble y además para que en el término de diez (10) días rindiera 
informe final de su administración. 
 

Ahora, la apoderada de la parte demandante con memorial del 26 de julio de 
2021 solicitó que una vez se surta lo ordenado en el auto del 15 de julio de 2021 

se proceda a hacer entrega del producto del remate hasta la concurrencia del 
crédito y de las costas. 
 

Al respecto, una vez verificados los depósitos judiciales que se encuentran a 
órdenes de este juzgado y para este proceso se evidencia que están pendientes 

por pago los siguientes: 
 

 
Número Título Estado del Título Fecha Emisión Fecha Pago Valor 

486200000010310 IMPRESO ENTREGADO 25/06/2021 NO APLICA $ 183.366.000,00 

486200000010323 IMPRESO ENTREGADO 06/07/2021 NO APLICA $ 142.523.800,00 

  

Los anteriores títulos judiciales ascienden a la suma de $325.889.800, esto es, 
el valor del remate aprobado en auto del 15 de julio de 2021. 
 

Pues bien, revisado el expediente y la última liquidación del crédito aprobada se 
observa que el crédito asciende a la suma de $2.317.136.907 más $27.278.199 

por concepto de costas y agencias en derecho aprobadas por el despacho. 
 
En ese orden de ideas, en atención a lo previsto en el numeral 7 del art. 455 del 

C.G. del P., se ordenará la entrega del producto del remate al acreedor, el cual 
no satisface la totalidad del crédito, reservando, en todo caso, el diez por ciento 

(10%) de la suma total, esto es, 32.588.980$  para el pago de impuestos, 
servicios públicos y/o cuotas de administración. Para lo cual se ordenará que se 

efectúen los fraccionamientos a que haya lugar. 
 
Se advierte que si dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega del bien 

al rematante, este no demuestra el monto de las deudas por tales conceptos, se 
ordenará entregar a la parte demandante el dinero reservado como abono a la 

deuda. 
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Se ordenará oficiar a la Secretaria de Hacienda del Municipio de Tauramena para 

que informe a este estrado judicial y para este proceso cuánto se adeuda por 
concepto de impuestos respecto del bien inmueble identificado con FMI. No. 470-

80122. 
 
Por otra parte, como a la fecha no se tiene claridad si el señor secuestre hizo 

entrega del bien rematado y además, tampoco se ha allegado al plenario el 
informe final de su administración, se ordenará requerirlo para que proceda de 

inmediato con lo ordenado en el auto del 15 de julio de 2021. 
 

Adicionalmente, la apoderada del demandante con memorial del 28 de julio de 
2021 presentó renuncia al poder a ella conferido allegando recibido de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 

 
Frente a la anterior solicitud, el despacho cita el contenido del artículo 76 del 

C.G.P. que a la letra señala: 
 

“Artículo 76. Terminación del poder. El poder termina con la radicación en 

secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 
apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para 

recursos o gestiones determinadas dentro del proceso. 
 
(…) La renuncia no pone término al poder sino cinco (5) días después de 

presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado de la 
comunicación enviada al poderdante en tal sentido. (…).” 

 
Así las cosas, el despacho aceptará la renuncia presentada por la abogada ZULY 
PAOLA CHAPARRO LOPERA. 

 
Finalmente, el representante legal de la ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE 

COLOMBIA identificada con Nit. 830.011.509-5 confirió poder al abogado 
WILLIAM FERNANDO ROMERO RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía número: 11´224.417 de Girardot (Cundinamarca) y portador de la 

Tarjeta Profesional número 210.748 del Consejo Superior de la Judicatura 
Para que asuma la defensa de los intereses de la sociedad dentro del presente 

asunto, por lo que, al cumplir con lo dispuesto en el art. 74 del C.G. del P., se 
procederá de conformidad. 
 

 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 

 
PRIMERO: ORDENAR la entrega y pago del título de depósito judicial No. 

486200000010310 por valor de $183.366.000,00, que se encuentra a 
órdenes de este despacho y para el proceso de la referencia, pendiente de pago, 

a favor de la sociedad demandante ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE 
COLOMBIA identificada con Nit. 830.011.509-5.  
 

SEGUNDO: Del título judicial No. 486200000010323 constituido por el valor de 
$142.523.800,00 ENTREGUESE Y PAGUESE a la sociedad demandante 

ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE COLOMBIA identificada con Nit. 
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830.011.509-5 la suma de $109.934.820. La suma restante, esto es, 

$32.588.980 deberá continuar a disposición del juzgado y para este proceso 
para el pago de impuestos, servicios públicos y/o cuotas de administración.   

Para tal fin, EFECTUENSE los fraccionamientos a que haya lugar. 
 
TERCERO: Se advierte que si dentro de los diez (10) días siguientes a la entrega 

del bien al rematante, este no demuestra el monto de las deudas por concepto 
de pago de impuestos, servicios públicos y/o cuotas de administración, se 

ordenará entregar a la parte demandante el dinero reservado como abono a la 
deuda. 

 
CUARTO: OFICIESE a la Secretaria de Hacienda del Municipio de Tauramena 
Casanare para que informe a este estrado judicial y para este proceso cuánto se 

adeuda por concepto de impuestos respecto del bien inmueble identificado con 
FMI. No. 470-80122. 

 
QUINTO: REQUIERASE mediante oficio al señor secuestre JOSE RICARDO 
TORRES ALFONSO para que dé cumplimiento inmediato a lo ordenado en auto 

del 15 de julio de 2021 comunicado mediante oficio civil No. 507 del 30 de julio 
de 2021 remitido al correo electrónico torresalfonso@hotmail.com el 4 de agosto 

de 2021. Para tal efecto, adjúntese copia del oficio referido.  
 
SEXTO: ACEPTAR la renuncia de poder presentada por la abogada ZULY PAOLA 

CHAPARRO LOPERA identificada con C.C. No. 1.121.901.829 y portadora de la 
T.P No. 271.335 del C.S de la J, como apoderada de la sociedad demandante 

ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE COLOMBIA identificada con Nit. 
830.011.509-5, por cumplir con los presupuestos procesales del artículo 76 del 
C.G.P. 

 
SEPTIMO: RECONOCER al abogado WILLIAM FERNANDO ROMERO 

RODRÍGUEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número: 11´224.417 de 
Girardot (Cundinamarca) y portador de la Tarjeta Profesional número 210.748 
del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado judicial de la sociedad 

demandante ASOCIACION HORTIFRUTICOLA DE COLOMBIA identificada 
con Nit. 830.011.509-5 en los términos y para los fines conferidos en el pdoer 

adjunto. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 
 
 

 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:torresalfonso@hotmail.com


Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Promiscuo 001

Juzgado De Circuito

Casanare - Monterrey

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 0706c86a1e56da55c0059a03ecfe754e8bbe92b1d6806c48a1ddebfef0956a81

Documento generado en 26/08/2021 11:41:27 AM



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY 

___________________________________________________ 

DP         Cra 6 No 16-30 Palacio de Justicia 2do Piso Monterrey- Casanare - Teléfono: 6249224 Correo 
Institucional j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

1 

 

Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 766 
 

PROCESO: 
CUADERNO: 

EJECUTIVO MIXTO 
MEDIDAS CAUTELARES  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2014-00242-00 
DEMANDANTE: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA S.A. 
DEMANDADO: HOLBER PUENTES TORRES Y OTROS  

 

 

El día nueve (9) de agosto de 2021, se llevó a cabo la diligencia de remate 
ordenado en el presente proceso mediante auto de fecha veintidós (22) de abril 

de 2021.  
 

Con las formalidades legales hizo postura la abogada LIGIA CASTELLANOS 

CASTRO identificada con C.C No. 63.393.618 expedida en Málaga, y T.P No. 
73.808D-1 del C.S. de la J, en representación del señor LUIS ALFONSO LÓPEZ 

ÁVILA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.311.340 en calidad de 
cesionario, conforme poder especial otorgado., por la cantidad de: 

 
TRESCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($350.000.000.00) a 
efectos de participar en el remate del bien mueble con las siguientes 

características: Marca New Holland, Modelo TC-57, chasis motor M71546-
57RMFX00027-Y4C520764, reforzada 7001 cilindro y cóncavo de barras, unidad 

básica TC57 GMFX, cabezal maicero de 4 surcos, monitor perdida de granos, 
pica paja, cabina con aire acondicionado, ruedas y neumáticos traseros 12.4 x 
24 R2, ruedas y neumáticos delanteros 23.1 x 26 R2 

 
Lo anterior, sin necesidad de consignar el porcentaje del 40% del avalúo del 

respectivo bien ya que el valor del crédito supera el 40% del avalúo, la oferta 
presentada supera el 70% del avalúo pericial dado al bien mueble a subastar, 
es decir, la suma de DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 

M/CTE ($264.000.000.00).  
 

Previamente a la subasta el mueble fue legalmente embargado, secuestrado y 
avaluado, conforme las formalidades propias del remate determinadas en el Art. 
450 del C.G. del P, y el Despacho deja constancia que dentro de la oportunidad 

procesal no se hizo presente ninguna otra persona a ofertar en la subasta 
pública.  

 
Teniendo en cuenta entonces la oferta efectuada en debida forma se procedió a 
adjudicar el bien mueble materia de remate al mejor y único postor, esto es, al 

señor LUIS ALFONSO LÓPEZ ÁVILA identificado con cédula de ciudadanía No. 
17.311.340, advirtiéndole que debía consignar dentro de los cinco (5) días 

siguientes a la diligencia de remate el 5% del valor del remate a favor del Fondo 
para la Modernización, Descongestión y Bienestar de la Administración de 
Justicia, sin que tuviera que sufragar ninguna diferencia en razón a que la suma 

ofertada es inferior a la liquidación del crédito y de las costas. 
 

Ahora bien, dentro del término legal se cumplió con el pago del Impuesto de 
Remates, exigido por el Art. 7° de la ley 11 de 1987, modificado por el art. 12 
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de la ley 1743 de 2014, aportando copia de la consignación de fecha 10 de 

agosto de 2021, por la suma total de DIECISIETE MILLONES QUINIENTOS MIL 
PESOS ($17.500.000.00) correspondiente al 5% sobre el valor del remate en la 

cuenta corriente 3-0820-000635-8 convenio 13477 del Banco Agrario de 
Colombia, la cual corresponde al Fondo para la Modernización, Descongestión y 
Bienestar de la Administración de Justicia. 

 
Así entonces, cumplidos a cabalidad se encuentran los requisitos atinentes al 

caso y todas estos constan en el acta de remate y se soportan con los 
documentos que se anexaron. Por lo que dicho remate y la adjudicación que se 
hizo, se aprobará sin más consideraciones.   

 
Se ordenará entonces la inscripción de este auto y del acta que recoge el remate 

aprobado, en el certificado de prenda del mueble rematado y en virtud del art. 
455 del C.G. del P., inciso 3 numeral 1 se ordenará la cancelación de la PRENDA 
SIN TENENCIA constituida mediante DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 1 DE 

DICIEMBRE DE 2011 inscrito en la Cámara de Comercio de Casanare el 9 de 
diciembre de 2011 bajo el número 27034 del libro 11 así como del OTRO SI A 

CONTRATO DE PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA inscrito el 15 de diciembre de 
2011 bajo el número 27035 del libro XI, y así mismo se expedirán las demás 
órdenes de rigor.       

 
 

En mérito de lo analizado y concluido en la precedente exposición, el Juzgado 
Primero Promiscuo del Circuito de Monterrey, 

 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APRUÉBASE el remate efectuado por el Juzgado Primero 
Promiscuo del Circuito de Monterrey el nueve (9) de agosto de 2021 dentro del 

proceso ejecutivo mixto de mayor cuantía bajo radicación 
85162318900120140024200 seguido en este despacho por BANCO BILBAO 

VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A., ahora, LUIS ALFONSO LOPEZ 
AVILA en calidad de cesionario contra el señor HOLBER PUENTES TORRES Y 
OTROS. 

 
SEGUNDO: ENTRÉGUESE el bien subastado al adjudicatario LUIS ALFONSO 

LÓPEZ ÁVILA identificado con cédula de ciudadanía No. 17.311.340. 
Requiérase mediante oficio al secuestre para que, en el término de tres (3) 

días, proceda a la entrega que se ordena; y, se le concede el término de diez 
(10) días para que rinda la cuenta final de su administración.    

 

TERCERO: DECRÉTASE la cancelación del embargo del mueble rematado con 
las siguientes características: Marca New Holland, Modelo TC-57, chasis motor 

M71546-57RMFX00027-Y4C520764, reforzada 7001 cilindro y cóncavo de 
barras, unidad básica TC57 GMFX, cabezal maicero de 4 surcos, monitor perdida 
de granos, pica paja, cabina con aire acondicionado, ruedas y neumáticos 

traseros 12.4 x 24 R2, ruedas y neumáticos delanteros 23.1 x 26 R2 registrado 
bajo el No. 3437 del libro VIII el día 25 de noviembre de 2014, que fuera 

comunicado a la Cámara de Comercio de Casanare con nuestro oficio 1072 del 
28 de octubre de 2014. 
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CUARTO: REGISTRESE en el CERTIFICADO DE PRENDA del mueble 

rematado, inscrito en la Cámara de Comercio de Casanare el 9 de diciembre de 
2011 bajo el número 27034 del libro 11, la presente providencia y el acta de 

remate que se está aprobando.  Expídanse las copias necesarias. 
 
QUINTO: ORDENAR la cancelación de la PRENDA SIN TENENCIA constituida 

mediante DOCUMENTO PRIVADO DE FECHA 1 DE DICIEMBRE DE 2011 inscrito 
en la Cámara de Comercio de Casanare el 9 de diciembre de 2011 bajo el número 

27034 del libro 11 así como del OTRO SI A CONTRATO DE PRENDA ABIERTA SIN 
TENENCIA inscrito el 15 de diciembre de 2011 bajo el número 27035 del libro 
XI. Comuníquese lo anterior a la Cámara de Comercio de Casanare para que 

proceda de conformidad. 
 

SEXTO: LÍBRENSE los oficios a que haya lugar. 
 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
 

 
(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Promiscuo 001

Juzgado De Circuito
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Casanare - Monterrey
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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 765 
 

PROCESO: 
CUADERNO: 

EJECUTIVO MIXTO 
PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2015-00289-00 
DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 
DEMANDADO: ASOCIACION DE HEVEICULTORES DEL SUR DE 

CASANARE Y OTROS 
 

 
La Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal en correo electrónico 
del 12 de agosto de 2021 remitió oficio ORIPYOP No. 4702021EE01961 mediante 

el cual allegó NOTA DEVOLUTIVA del oficio No. 151 del 10 de marzo de 2021 por 
cuanto el demandado no es titular inscrito del derecho real de dominio, porque 

además, se encuentra inscrito otro embargo y porque no se pagó lo 
correspondiente a derechos de registro, por lo tanto, se ordenará su 
incorporación al expediente y se ordenará que por secretaría se reenvié el 

mensaje emitido por la Oficina de Registro al buzón electrónico de las partes. 
 

Por lo expuesto, el Juzgado 
 

DISPONE: 

 
ARTICULO UNICO: INCORPORESE Y PONGASE en conocimiento de las 

partes, el oficio ORIPYOP No. 4702021EE01961, obrante a folios 231 a 236, 
mediante el cual la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal allegó 

NOTA DEVOLUTIVA del oficio No. 151 del 10 de marzo de 2021 por cuanto el 
demandado no es titular inscrito del derecho real de dominio, porque, además, 
se encuentra inscrito otro embargo y porque no se pagó lo correspondiente a 

derechos de registro. Para efecto de lo anterior por secretaría reenvíese el 
mensaje emitido por la Oficina de Registro al buzón electrónico de las partes. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:
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Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Promiscuo 001

Juzgado De Circuito

Casanare - Monterrey
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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 764 
 

PROCESO: 
CUADERNO: 

VERBAL R.C.E  
PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2017-00181-00 
DEMANDANTE: DANILO ISIDORO FERNANDEZ Y OTROS 
DEMANDADO: RIGOBERTO ARIAS RAMIREZ Y OTROS 

 

 

Llega proveniente del Honorable Tribunal de Distrito Judicial de Yopal – 
Casanare, providencia de fecha dieciséis (16) de julio de dos mil veintiuno 

(2021), confirmando la sentencia de fecha 30 de julio de 2020 proferida por este 
estrado judicial y condenando en costas a la parte recurrente, por lo que, se 
obedecerá y cumplirá lo resuelto por el superior. 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 366 numeral primero del CGP por 

secretaria ordénese la liquidación de costas y agencias en derecho de primera y 
segunda instancia. 

 
Por lo expuesto, el Juzgado  
 

DISPONE: 
 

 
PRIMERO: OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resulto por el Honorable Tribunal de 
Distrito Judicial de Yopal – Casanare. 

 
SEGUNDO: ORDENAR que por secretaría se efectúe la liquidación de costas 

correspondiente a la primera y segunda instancia. Para tal efecto, inclúyase 
como agencias en derecho de la primera instancia la suma indicada en el 
numeral tercero de la providencia del 30 de julio de 2020 proferida por este 

estrado judicial, esto es, la suma equivalente a dos (2) smlmv y de la segunda 
instancia la suma indicada en el numeral segundo de la providencia del 16 de 

julio de 2021, esto es, la suma equivalente a dos (2) smlmv. 
 
TERCERO: Efectuado lo anterior, REGRESE el expediente al despacho para su 

correspondiente aprobación. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Promiscuo 001

Juzgado De Circuito

Casanare - Monterrey
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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 0769 

 
PROCESO: 

CUADERNO: 

ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA 

EJECUCION SENTENCIA  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00279-00 

DEMANDANTE: EDWIN FERNANDO GRANADOS ACOSTA 

DEMANDADO: CARLOS ORLANDO MARTIN MONTAÑEZ  

 

 

La Policía Nacional Seccional Casanare así como Seccional Metropolitana de 

Bogotá con oficios GS2021 049303 – DECAS/SUBIN-GUCRI 1.9 y No. GS – 2021 

/SETRA – UNMET – 1.10, respectivamente, informaron que se procedió a realizar 

la inserción de la orden de inmovilización del rodante de placas EYX603  EN EL 

SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN PARA AUTOMOTORES y además, se 

socializó con el personal para dar cumplimiento a la orden, por lo que, se 

ordenará su incorporación al expediente para los fines a que haya lugar. 

 

Por otra parte, la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal en correo 

electrónico del 12 de agosto de 2021 remitió oficio ORIPYOP No. 

4702021EE01965 mediante el cual allegó NOTA DEVOLUTIVA del oficio No. 176 

del 12 de abril de 2021 por cuanto el demandado no es titular inscrito del 

derecho real de dominio y, porque además, no se pagó lo correspondiente a 

derechos de registro, por lo tanto, se ordenará su incorporación al expediente y 

se ordenará que por secretaría se reenvié el mensaje emitido por la Oficina de 

Registro al buzón electrónico de las partes. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INCORPORESE al expediente los oficios GS2021 049303 – 

DECAS/SUBIN-GUCRI 1.9 y No. GS – 2021 /SETRA – UNMET – 1.10, obrante a 

folios 94 a 97, en los cuales la Policía Nacional Seccional Casanare así como 

Seccional Metropolitana de Bogotá, respectivamente, informaron que se 

procedió a realizar la inserción de la orden de inmovilización del rodante de 

placas EYX603  EN EL SISTEMA INTEGRADO DE INFORMACIÓN PARA 

AUTOMOTORES y además, se socializó con el personal para dar cumplimiento a 

la orden. Lo anterior para los fines a que haya lugar. 

 

SEGUNDO: INCORPORESE Y PONGASE en conocimiento de las partes, el 

oficio ORIPYOP No. 4702021EE01965, obrante a folios 98 a 102, mediante el 

cual la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Yopal allegó NOTA 
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DEVOLUTIVA del oficio No. 176 del 12 de abril de 2021 por cuanto el demandado 

no es titular inscrito del derecho real de dominio y, porque, además, no se pagó 

lo correspondiente a derechos de registro. Para efecto de lo anterior por 

secretaría reenvíese el mensaje emitido por la Oficina de Registro al buzón 

electrónico de las partes. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

mailto:j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez

Promiscuo 001

Juzgado De Circuito

Casanare - Monterrey
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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 

(2021). 

 

Inter. No. 0768 

 

 
PROCESO: 

 

CUADERNO: 

EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA CON GARANTIA 

REAL  

PRINCIPAL 

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2019-00310-00 

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADO: ALVARO CESAR MORENO DAZA 

 

 

El demandado ALVARO CESAR MORENO DAZA a través de apoderado judicial 

solicitó la nulidad de todas las actuaciones realizadas dentro del presente asunto 

desde la fecha de apertura del proceso de reorganización de la demandada, esto 

es, desde el 30 de julio de 2021 conforme al art. 20 de la ley 1116 de 2006. 

 

Frente a la anterior solicitud, previo a adoptar alguna determinación al respecto, 

se ordenará correr traslado a la parte demandante para que se pronuncie dentro 

del término de tres (3) días si a bien lo tiene. 

 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

 

PRIMERO: De la solicitud de nulidad propuesta por el demandado ALVARO 

CESAR MORENO DAZA a través de apoderado judicial CÓRRASE traslado a la 

parte demandante para que se pronuncie al respecto en el término de tres (3) 

días si a bien lo tiene. 

 

SEGUNDO: Para efecto de lo anterior, por secretaría CÓRRASE el respectivo 

traslado bajo los lineamientos del art. 110 del C.G. del P., incorporando el 

documento atrás indicado, el cual deberá ser publicado en la página web de la 

Rama Judicial. 

 

TERCERO: Efectuado lo anterior y vencido el término legal, REGRESE el 

expediente al despacho para proveer.  

 

CUARTO: RECONOCER al abogado FREDY ALBERTO ROJAS RUSINQUE 

identificado con C.C. No. 7.174.429 y portador de la T.P. No. 232.541 del C.S 

de la J., como apoderado judicial del señor ALVARO CESAR MORENO DAZA 
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identificado con C.C. No. 74.485.922 en los términos y para los fines conferidos 

en el poder adjunto. 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 

 

 

 

 

 

(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil
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Juez

Promiscuo 001

Juzgado De Circuito

Casanare - Monterrey
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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Sust. No. 0057 
 

PROCESO: 
CUADERNO: 

EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA  
MEDIDAS CAUTELARES  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00209-00 
DEMANDANTE: INSTITUTO DE FOMENTO AGROEMPRESARIAL DE 

TAURAMEMA IFATA 
DEMANDADO: EDGAR AUGUSTO LOZANO PACHON  

 

 
El Director de Tránsito, Transporte y Movilidad de Casanare allegó oficio 

720.2901-1893 del 12 de junio de 2021 mediante el cual informó que el oficio 

civil No. 416 del 28 de junio de 2021 fue remitido a la secretaria de transito y 

transporte de Yopal para el registro de la medida cautelar por ser la autoridad 

competente para tal fin, por lo que, se ordenará su incorporación al expediente 

para los fines a que haya lugar. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado 

 

DISPONE: 

 

ARTICULO UNICO: INCORPORESE al expediente el oficio 720.2901-1893 del 

12 de junio de 2021, obrante a folio 16, mediante el cual el Director de Tránsito, 

Transporte y Movilidad de Casanare cual informó que el oficio civil No. 416 del 

28 de junio de 2021 fue remitido a la secretaria de transito y transporte de Yopal 

para el registro de la medida cautelar por ser la autoridad competente para tal 

fin. Lo anterior para los fines a que haya lugar. 

 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 
 

 
 

(Firma electrónica) 
JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 

 
 

 
 
 

 
 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 
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Juez
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Monterrey Casanare, veintiséis (26) de agosto de dos mil veintiuno 
(2021). 

 

Inter. No. 767 
 

 
PROCESO: 
CUADERNO: 

EJECUTIVO CON GARANTIA PERSONAL 
PRINCIPAL  

RADICACIÓN: 85 162 31 89 001 2020-00232-00 
DEMANDANTE: JOSE ELIAS QUINTANA FORERO 

DEMANDADO: JUAN ANTONIO ALFONSO MORENO Y OTRO 
 

 
Acatando lo ordenado en auto del 22 de julio de 2021, por secretaría, en traslado 

No. 21 publicado en la página web de la Rama Judicial el 2 de agosto de 2021, 
se corrió traslado de las excepciones de mérito propuestas por los demandados 
JUAN ANTONIO ALFONSO MORENO y ANA CUSTODIA COBA DE ALFONSO cuyo 

vencimiento fue el 17 de agosto de 2021. 
 

Revisadas las actuaciones obrantes en el proceso, se observa que el apoderado 
de la parte demandante descorrió el traslado de las excepciones mediante escrito 

contentivo remitido al correo institucional del juzgado el 27 de julio de 2021 así 
como el 4 de agosto de 2021. 
 

Por lo tanto, en el presente auto se decretarán las pruebas solicitadas por las 
partes y se convocará a la audiencia de que tratan los arts. 372 y 373 del C.G. 

del P.  
 
En consecuencia, el Juzgado 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: TENER por descorrido en tiempo las excepciones planteadas por la 
parte demandada. 

 
SEGUNDO: DAR por concluida la etapa introductoria. 

 
TERCERO: En consecuencia, DECRETAR la apertura a prueba de este proceso. 
En tal virtud se decreta tener y practicar las siguientes: 

 
• POR LA PARTE DEMANDANTE.   

 
1. DOCUMENTALES. 

 

1. Letra de cambio LC – 2 8692284 

2. Letra de cambio LC – 2111 2335609 

3. Recibo de caja menor de fecha 15 DE JUNIO DE 2016 con firma del 
Señor JUAN ANTONIO ALFONSO MORENO en donde consta haber 
recibido la suma ($331.000.000) 

4. Recibo de caja menor de fecha 16 DE SEPTIEMBRE DE 2016 con firma 
del Señor JUAN ANTONIO ALFONSO MORENO en donde consta haber 
recibido la suma ($19.000.000). 
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5. Recibo de caja menor de fecha 16 DE DICIEMBRE DE 2016 con firma 
del Señor JUAN ANTONIO ALFONSO MORENO en donde consta haber 

recibido la suma ($2.500.000)  

6. Recibo de caja menor de fecha 16 DE DICIEMBRE DE 2016 con firma 
del Señor JUAN ANTONIO ALFONSO MORENO en donde consta haber 

recibido la suma ($30.000.000)  

7. Recibo de caja menor de fecha 16 DE MARZO DE 2017 con firma del 
Señor JUAN ANTONIO ALFONSO MORENO en donde consta haber 
recibido la suma ($76.000.000)  

8. Balance general a 31 de diciembre de 2019 de activos y pasivos del 
Señor JOSE ELIAS QUINTANA FORERO.  

9. Declaración de renta del año 2019 – DIAN del Señor JOSE ELIAS 
QUINTANA FORERO.  

 
 

2. INTERROGATORIO DE PARTE que deberán absolver los demandados 
JUAN ANTONIO ALFONSO MORENO y ANA CUSTODIA COBA DE ALFONSO. 
Con las prevenciones indicadas en el art. 205 del C. G. del P, cíteseles 

para que comparezcan de forma virtual en la fecha y hora indicada 
posteriormente. 

 
 

• POR LA PARTE DEMANDADA.  

 
1. DOCUMENTALES.  

 
1. Copia letra de cambio por valor de CIENTO CINCUENTA MILLONES DE 
PESOS MCTE ($150.000.000) con fecha de creación 23 de abril de 2013 

y fecha de vencimiento 23 de julio de 2013.  
2. Copia letra de cambio por valor de CIENTO NOVENTA Y CINCO 

MILLONES DE PESOS MCTE ($195.000.000) con fecha de creación 23 de 
agosto de 2021 y sin fecha de vencimiento.  
3. Copia letra de cambio por valor de CUATROCIENTOS TREINTA 

MILLONES DE PESOS MCTE ($430.000.000) con fecha de creación el día 
16 de marzo de 2018y sin fecha de vencimiento. 

 
2. INTERROGATORIO DE PARTE que deberá absolver el demandante 

JOSE ELIAS QUINTANA FORERO. Con las prevenciones indicadas en el art. 
205 del C. G. del P, cítesele para que comparezca de forma virtual en la 
fecha y hora indicada posteriormente. 

 
3. TESTIMONIALES. Se niega la declaración de parte de los señores JUAN 

ANTONIO ALFONSO MORENO y ANA CUSTODIA COBA DE ALFONSO pues 
en primer lugar, ya se decreto el interrogatorio de parte que éstos deben 
absolver y en segundo lugar, cualquier declaración adicional debió hacerse 

al contestar la demanda. 
 

 
CUARTO: De conformidad con la regla 2 del art. 443 del C. G del Proceso, se 
convoca a las partes a la audiencia inicial, de que trata el art. 372 del mismo 

cuerpo normativo en la cual también se agotará el objeto de la audiencia de 
instrucción y juzgamiento de que trata el art. 373,  que tendrá lugar el día 

LUNES SEIS (06) del mes de DICIEMBRE del año DOS MIL VEINTIUNO 
(2021) a partir de las 8:00 A.M, la cual se realizará a través de los medios 
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tecnológicos dispuestos por el Consejo Superior de la Judicatura por la aplicación 

teams, lifesize o la que en su momento esté en funcionamiento, advirtiendo a 
las partes y los apoderados que deberán efectuar su descarga y vincularse a la 

diligencia de manera virtual, por lo que deberán contar con un servicio de 
internet óptimo que garantice una adecuada conectividad. El link de la audiencia 
será remitido a los correos electrónicos registrados en el expediente, por lo que 

cualquier modificación de los mismos deberá ser informado a este despacho. 

 

QUINTO: De lo anterior se entienden notificadas las partes por estado. Las 
citaciones a testigos y otros, deberán ser realizadas por la parte interesada, 
conforme al numeral 11 del art. 78 del C. G. del Proceso., pero si requieren  

comunicaciones expedidas por el Juzgado deberán solicitarlas con tiempo en la 
secretaría. 

 
SEXTO: LÍBRENSE los oficios a que haya lugar.  
 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE. 
 

 
 
 

 
(Firma electrónica) 

JULIANA RODRÍGUEZ VILLAMIL 
JUEZ 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO 

 
MONTERREY, 27 DE AGOSTO DE 2021 

Se notificó la anterior providencia con 

estado Nº 29 

 

 

DIANA PATRICIA PAEZ URIBE 

SECRETARIA 

Firmado Por:

 

 

Juliana  Rodriguez Villamil

Juez
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